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  Nomenclátor Geográfico Nacional 
 
 

  Presentado por España** 
 
 

  Resumen*** 
 

 El Nomenclátor Geográfico Nacional se define en los artículos 23 y 24 del 
Real Decreto 1545/2007, de 23 de noviembre, por el cual se regula el Sistema 
Cartográfico Nacional, como un registro dinámico de información que recoge las 
denominaciones referenciadas geográficamente que deben utilizarse en la 
cartografía oficial, además se indica que el Nomenclátor Geográfico Nacional estará 
formado por armonización e integración en su caso de: 

 • El Nomenclátor Geográfico Básico de España, formado por las 
denominaciones oficiales referenciadas sobre cartografía topográfica a escalas 
de 1:25.000 y menores.  

 • El Nomenclátor Geográfico de cada una de las comunidades autónomas, 
comprendiendo cada uno las denominaciones oficiales georreferenciadas sobre 
cartografía topográfica a escala superior de 1:25.000 de la respectiva 
comunidad autónoma. 
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